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USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 

Antonio Viana Alonso (1) y Antonio Iñesta García (2) 

(1) Hospital Ramón y Cajal. Madrid. 
(2) Escuela Nacional de Sanidad. Madrid. 

Sr. director: La política de uso racional 
del medicamentco, propiciada por la Organi- 
zación Mundial de la Salud y el Consejo de 
Europa junto con la existencia de recursos lí- 
mitados en el Sistema Nacional de Salud ha 
propiciado el desarrollo de una normativa 
sobre la financiación pública de los medica- 
mentos ‘. 

El médico es el único responsable del 
gasto farmaceútico, por ello está implicado 
en lograr una utilización racional del medi- 
camento prescribiendo aquellos con mejor 
balance utilidad terapéutica/coste. El médico 
por su formación es capaz de estimar el mé- 
dicamento con una mayor utilidad terapéuti- 
ca, pero no sucede igual cuando tiene que 
estimar el coste. Consecuencia de la ampli- 
tud de presentaciones farmacéuticas del mer- 
cado y el escaso beneficio que le aporta 
dicho conocimiento al propio prescriptor. 

Voy a poner algunos ejemplos que con- 
firmen2 lo dicho hasta ahora: 

1. Las dificultades del médico se presen- 
tan al tener que prescribir entre las distintas 
presentaciones de un mismo producto quími- 
co, con composición cuantitativa y cualitativa 
e igual vía de administración. Este es el caso de 
la amoxicilina como preparado quimico aisla- 
do esta presente en 65 posibles presentaciones 
farmacéuticas (19 laboratorios). Si elegimos 
aquella presentación en forma de capsulas de 
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500 mg (la más habitual) y un envase de 12 
capsulas, existen 18 posibilidades con un va- 
lor medio de 566,66 * 61,34 pesetas sin 
IVA (tabla 1 y figura 1). 

2. Pero el problema puede ser mayor si 
tenemos en cuenta el caso de medicaciones 
con efectos terapeúticos equivalentes,asi su- 
cede con el ciprofloxacino y el ofloxacino, 
en el que este último puede prescribirse en 
los mismos casos que el ciprofloxacino (son 
excepcionales los casos en que no son equi- 
valentes) y el precio entre ambos es del 50%. 

3. También es frecuente que se medica- 
liten los problemas, así muchos médicos te- 
nemos tendencia a prescribir medicación 
para lo que podemos llamar subpatologias 
(astenia, malestar general, etc.), con lo que 
supone de gasto farmacéutico. En este grupo 
podian encontrarse los vasodilatadores cere- 
brales. 

La inadecuada gestión de los recursos, 
en muchos casos por desconocimiento, está 
llevando a la financiación de los productos 
de mayor y menor precio por igual por el sis- 
tema público. Si esta recae en el médico se le 
debe suministrar la formación suficiente en 
economia de la salud (pregrado o postgra- 
do), para dar respuesta al nuevo reto de ópti- 
mizar los recursos limitados que tiene a su 
disposición siendo también de gran impor- 
tancia el desarrollo y universalización de 
protocolos farmaco-terapéuticos, ya que fa- 
cilitaria la prescripción de medicamentos 
con las mejores relaciones beneficio tera- 
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FTcuRA 1 
Amoxicilina 500 mg capsulas. 
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ESI? FARMACEUTICAS 

Tabla 1 
Amoxicilina cápsulas 500 mg, envase con 12 unida- 

des. 

péutico/coste (consensuadas por un grupo de 
expertos). 

BIBLIOGRAFIA 

1. Boletin Oficial del Estado. Real Decreto 
83/1993, de 22 de enero, por el que se regu- 
la la selección de los medicamentos a efec- 
tos de su financiación por el Sistema 
Nacional de Salud. BOE 1993 no 43: 5292- 
5295. 

2. Peisker V. V-I Vademecum Internacional. 
340 Ed. Madrid:Medicom SA.,1993. 

326 Rev San Hig Púb 1993, Vol. 67, No. 4 


	Inicio

